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DEFINE ZONAS TERRITORIALES DE
GESTióN DE EPISODIOS CKirzcos
DE CONTAMINACIÓN POR b4ATERIAL
PARTICULADO RESPIRABLE apto Y
FINO RESPIRABLE MP2,s, EN LA
COMUNA DE VALDIVIA

RESOLUCIÓN EXENTO N' 36

VALDIVIA, 02 de Marzo de 2021

VISTOS

Lo establecí.do en la Constituci.ón Políti.ca de la República, en sus
artículos 19 N'8 y N'9; en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales
del Medio An\bi.ente; en el Decreto Supremo N'17, del 20 de febrero
de 2014. del Mini.stereo del Medio Antbi.ente. que declara Zona
Saturada por Maten.al Particulado Respirable MPto como
concentración di.ari.a y anual, y por Material Particu].ado Fino
Respirable MP2,s, como concentración diaria, a la comuna de
Valdivia; en el Decreto Supremo N'25, del 02 de septiembre de
2016, del Ministeri.o del Medio Ait\Diente. que Establece Plan de
Descontaminación Atmosférica para la comuna de Valdivi.a; y

CONSIDERANDO

I' Que el Decreto Supremo N'25, de 2016, del Ministerio del Medio
Ambi.ente, que "Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para
].a comuna de Valdivi.a", regula en los artículos 58 y si-gui-entes el
desarrollo de un Plan Operacional para la gestión de episode-os
crín.cos de contaminación en la zona saturada

2' Que, el artículo 63 del referido Decreto Supremo establece que
"Medí.ante Reso].ración ].a SERENI de Medio .Ambi.ente podrá subdividir
].a zona de aplicación de P].an, en zonas territoria.Les de gestión
de episodios, ].as cual.es serán deEJ-midas cada año, antes de ]-a
entrada en vigenci.a deJ- Plan Operacional de Gestión de Episode.os
Críticos. Estas zonas terri.toriales serán informadas oportunamente
a ]a c.luda dan.ía "

3' Que la pri.ncipal fuente emi.sora de Material Patti.colado
Respirable MPzo y MP2,s corresponde a la contbustión residencial de
leña, concentrando sus emi.si.ones en periodo de otoño e invierno.
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RESUELVO

1. Delimítese la zona saturada en tres zonas territori.dies, en
donde se apb.corán, según corresponda, las medí.das de prevenci.ón
y mitigación señaladas en el artículo 64 del Decreto Supremo
N'25, de 2016, del Mi.nisteri.o del Medio nabi.ente, durante el
periodo de Gestión de Episodios Críticos para MP2,s y/o ópio
comprendido entre el I' de abril y el 30' de septiembre de 2021,
ambas fechas i.nclusive. Esta deli.mi.tad.ón, cumple el ob:jeb.vo de
alternar la apb.cación de medidas de prevenci.ón y mitigación.

Zona territorial A: Toda el área comprendida
perímetros de las avena.das, calles, villas,
barrios, pasajes, calleljones, borde enteros,
linderos de predi.os que se señalan a conti.nuación
mismos

r

entre los
condominio s ,

borde costa y
incluidos los

lsla te:ja en su totalidad - Área comprendí-da entre puente Calle
Calle hasta ].a intersección de Avena.da Pedro Montt con Avena.da
Ramón Picarte, Avenida Ramón Picarte intersección Avenida
Simpson, Avenida Si.mason intersección Calle Angel Muñoz, Calle
Angel Muñoz intersección Calle Carlos Hilker, Calle Carlos
Hilker Intersección Pasaje ocho, Prolongación Pasa:je ocho hasta
Calle Angel Muñoz con intersecci.ón en Calle Santa Bernardo.ta,
Calle Santa Bernardita i.ntersecci.ón continuad.ón Calle Angel
Muñoz, Calle Angel Muñoz i.ntersecci.ón Avenida Francia, Línea
Recta desde intersección Calle Angel Muñoz con Avenida Francia
hasta i.ntersección de calle Nueva San Martín con Avenida
Circunvalaci.ón Sur, Circunvalación Sur i.ntersección Avena.da
Nueva San Luis, Avena.da Nueva San Luis intersecci.ón con rotonda
Avena.da Pedro Monet confi.dejando intersecci.ones con Avenida
Intendente Luis Damann Ajenjo, continuación Avenida Pedro Montt
hasta intersección con Calle Regidor Roberto Fernández Muñoz,
Línea Recta en dirección Suroeste desde intersecci.ón Avenida
Pedro Montt con Calle Regi.dor Roberto Fernández Muñoz hasta
ini.ci.o de Avenida Circunvalaci.ón Nueva Regi.é)n Poniente, l.mea
recta desde ini.cio de Avena.da Circunvalación Nueva Regi.ón
Poniente en dirección Suroeste hasta intersecci.ón con fondos de
shi.o Villa Galilea ll, línea recta fondos de sitio Villa
Galilea ll hasta intersección con Camino a Angachilla (Ruta T-
424) , Ruta T-424 intersección con Calle Aman.sta, Calle Amatista
intersección Avena.da Raul Soez, Línea recta desde i.ntersección
Calle Amatista con Avenida Raul Baez hasta Entero Guacamayo (por
lindero predi.o Colega.o Los Conquistadoresl, prolongación de
Estela Guacamayo hasta ex Puente Las Mulatas, Calle Ari.ca
intersecci.ón Calle Las Mulatas, Prolongación Calle Las Mulatas
hasta Línea Costa, Pro]ongación Línea Costa hasta Puente Ca].le
Calle.- Todas las Villas, vi.vi.eneas y empresas que se encuentren
corlectadas a Ruta T-350 desde i.ntersección de Ruta T 350 con
Calle 7 hasta Puente Cruces, Todas las Vi.llas y vivi.eneas que se
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encuentren conectadas a Ruta T-340, desde intersecci.ón de Ruta
T-340 con Ceille Curiñanco (Villa Los Notros) hasta Ruta T-350.

Gobtefnod Chile

Zona territorial B: Toda el área comprendida entre los
perímetros de las avenidas, calles, villas, condomi-Dios,
barrios, pasajes, calle:jones, borde enteros, borde costa y
].inderos de predios que se señalan a continuad-ón, Incluidos los
mi sino s .

Sector las Animas comprendiendo el área entre Puente santa
Elvira y su prolongación hasta Ruta 205 y quebrada sin nombre,
continuad.ón por quebrada sin nombre hasta estiro Santa Rosal
Prolongación de estela Santa Rosa hasta intersecci.ón con
prolongación de calle Lomas del Hualle, Calle Lomas del Hualle
intersección con Calle Sevilla, linea recta en direcci-ón oeste
desde intersección Calle Lomas del Hualle con Calle Sevilla
hasta Cami.no a Cabo Blanco (Ruta T-344) , Prolongación de Ruta T-
344 desde intersección con Avenida España hasta linea de Costa,
Línea de costa y su prolongaci.ón hasta puente Santa Elvi-ra.-
Área comprendida entre puente Calle Calle hasta la intersección
de Avena.da Pedro Montt con Avenida Ramón Pi.cane, Avenida Ramón
Picarte intersección Avenida Simpson/ Avenida Si-mpson

intersecci.ón Calle Angel Muñoz, Calle Angel Muñoz intersecci.ón
Calle Carlos Hilker, Calle Carlos Rilke.i: Intersección Pasaje
ocho, Prolongación Pasa.je ocho hasta Calle Angel Muñoz con
intersección en Calle Santa Bernardo.ta, Calle Santa Bernardo-ta
intersección continuación Calle Angel Muñoz, Calle Angel Muñoz
i.ntersecci.ón Avena.da Francia, Línea Recta desde intersección
Calle Angel Muñoz con Avena-da Francia hasta intersecci-ón de
Calle Nueva San Martín con Avenida Circunvalaci.ón Sur,
Circunvalación Sur i.ntersección Avenida Nueva San Lui-s, Avenida
Nueva San Luis i.ntersección con rotonda Avenida Pedro Montt,
conti.nuación por Avenida Pedro Montt hasta intersecci.ón Avenida
Rene Schneider, prolongación Avena-da Pedro Montt hasta entero
Angachilla, estero Angachilla y su prolongaci-ón hasta
intersección con lindero de predi-os Villa Santa Elena,
prolongación de lindero de presi.os Vi.lla Santa Elena hasta
intersecci.ón cami.no a Paillao, i.ntersecci-ón Cami.no a E)ai.liao con
prolongación de Callejón Bhole, Callejón Bhole intersecci.ón
Avenida Ramón Picarte, Avena.da Ramón Pi.cane i.ntersecci.ón Calle
El Reb.ro, Prolongación Calle El Retiro hasta intersección con
Li.ndero predio Centro Peni.tenci.ari.o LLancahue Valdivia,
prolongación Lindero predio Centro Peni.venci.ari.o LLancahue
Valli.via hasta Li.nea de alta tensión. Línea de alta tensión y su
prolongaci.ón en dirección a callejón Kuntsmann hasta
intersección con Cami.no a Huellelhue (Ruta 204), Camino a
Huellelhue (Ruta 204) hasta intersección camino hacia puente
Santa Elvira, cami-no hacia puente Santa Elvira hasta
intersección con línea Férrea, conti.nuación linea Férrea hasta
intersección con Calle Los Cedros, Calle Los Cedros intersecci.ón
Avena.da Balmaceda, Avena-da Balmaceda y su prolongación hasta
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línea de costa, li.nea de costa hasta i.ntersección con Puente
Calle Calle

Zona territori.al c: Toda el area comprendida las
territoriales A y B, dentro de la

de

no por
zona saturada, la cual quedará

zonas

exento de la implementación medidas bajo la gestión cie
episodios críticos de contaminación.

2 Comuníquese a los Servicios Públj.cos
Resolución,

competentes ].a
de

presente
adopten las med i. da s sectoriales que

artículoscorrespondan, en
manera que

vi.stud de lo dispuesto los
relacionados al capítulo
cie septiembre de 2016,

del Decreto Supremo N'25,
del Mini.sten.o del Medio Ambi.ente.

Vll,
en

S ur)remo del 02

aNÓTESE, comumÍQUESE Y ARCHÉvESE

Distribución

Gabinete Subsecretari.o del Medio Ainbi.ente
Di.vigi.ón de Cali.dad del Ai.re y Can\bi.o Cli.máti.co del
Intendencia región de Los Ríos
Superintendencia de Medio Ainblente.
Seremi de Salud regi-ón de Los Ríos.
Seremi de Educaci.ón región de Los Ríos.
Sereni. de Transporte y Telecomunicaciones regi.ón de
Seremi. de Abri.cultura región de Los Ríos.
Corporaci.ón Nacional Forestal región de Los Ríos.
Gobi.elno Regi.anal de Los Ríos.
1. Municipalidad de Valdivla.
Archivo.

MMA

Los Ríos


